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4 ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

5 FACTURA No. 

6 

7 

8 
9 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

10 COMPAÑÍA GEOTECNIA P. CAZAR 

11 

12 

13 OTORGADA POR: 

14 NÉSTOR DAVID CAZAR LEDESMA 

15 

. 16 

17 CUANTIA: 

18 USD 32.000,00 

19 

20 DE 3copias . 

21 

22 *SJE" 

23 

24 : 

25 án Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

26 [hoy día TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, 

27 | DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón 

28 |Quito,comparece libre y voluntariamente el señor NÉSTOR DAVID CAZAR 
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LEDESMA, con cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos uno 

uno cuatro seis raya ocho de estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana. El 

compareciente mayor de edad, plena y legalmente capaz para obligarse y, 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y en el 

resultado de esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento se presenta la Minuta al son del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase agregar una de aumento de capital y reforrma de los estatutos de la 

Compañía GEOTECNÍA P. CAZAR CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: Primera: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la , 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

Compañía GEOTECNIA P. CAZAR CIA. LTDA., el señor NÉSTOR DAVID 

CAZAR LEDESMA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado - 

civil casado, domiciliado en el cantón Quito, Provincia de Pichincha, en su 

calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la misma, 

calidad que acredita con el nombramiento legalmente inscrito en el Registro 

Mercantil y que se incorpora a la presente escritura como documento 

habilitante. Segunda: ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública e 

celebrada ante la Notaria Cuarta del Cantón Quito, el día siete de marzo del 

dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el diez de 

julio del dos mil uno, se constituyó la Compañía GEOTECNIA P, CAZAR CIA. 

LTDA., con un capital de sesenta y ocho mil doscientos veinte y cinco dólares' 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 68.225,00), con domicilio en la 

ciudad de Quito, y duración de cincuenta años. Dos.- Mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Cuadragésima Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, el ocho de mayo de dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el diez y seis de agosto de dos mil 

  

 



  

   

  

1 catorce, se aumentó el capital social y la consiguiente ref estatuto 

2 social de la Compañía GEOTECNIA P. CAZAR CIA. LTDA..éa cien il 

3 doscientos veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de Nor aegEN 

4 (USD 103.225,00). Tres.- Mediante resolución de la Junta Henéral 

5 Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía GEOTECNIA P. CAZAR 

6 CIA. LTDA., efectuada en la ciudad de Quito, domicilio principal de la 

7 compañía, el día diez y ocho de diciembre del dos mil catorce, se resolvió por 

3 unanimidad aumentar el capital social y reformar su estatuto social. La junta 

9  gensral de socios también autorizó el perfeccionamiento de las siguientes 

10 decisiones. Cuatro: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

11  SOCIAL.- El compareciente, en su calidad invocada y autorizado por la Junta 

12 General Extraordinaria y Universal de Socios de diez y ocho de diciembre del 

13 dos mil catorce, declara y aumenta el capital social de la compañía en treinta y 

14 dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 32.000,00) pagado 

15 mediante compensación de créditos de acuerdo a lo indicado en la Junta 

16 General de Socios y se reforma el estatuto social, de acuerdo al texto 

17 aprobado por la misma Junta General de Socios. Cinco: REFORMA DEL 

18 ESTATUTO.- Como consecuencia del acto societario aprobado por 

19 unanimidad por los socios, estos resolvieron reformar algunos artículos del 

20 estatuto social para que guarden concordancia con lo resuelto por la junta 

21 general extraordinaria y universal de socios de diez y ocho de diciembre de 

22 dos mil catorce, por lo tanto, se reformarán las siguientes cláusulas del 

23 estatuto social "Cláusula Sexta.- El capital social de la compañía es de ciento 

24 treinta y cinco mil doscientos veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de 

25 “rica (USD$ 135.225.00) divididos en ciento treinta y cinco mil doscientos 

26 / veinte y Cíñco participaciones de un dólar cada una, el cual su suscribe por los 

27| socios que se paga de acuerdo ai detalle constante en la cláusula de 

28| integración de capital. La compañía entregará a cada socio un certificado de 

 



  

  

V
O
 

X
O
o
0
o
v
u
A
a
U
u
N
n
N
p
y
 

R
o
p
a
 
pa
 

N
h
 

Y
N
 

a
o
 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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26 

27 

aportación en el cual constará esencialmente su carácter de no negociable y 

el número de participaciones que por su aporte le corresponda. Las 

participaciones que tiene cada socio son iguales, acumulativas e indivisibles y 

“son transferibles por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros de la 

compañía o de terceros previo el consentimiento unánime del capital social. 

La cesión se efectuará por escritura pública, observándose lo dispuesto en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías. Las participaciones de cada socio son 

transmisibles por herencia, si los herederos fueren varios, estarán 

representados en la compañía por la persona que designare”. “Cláusule 

Vigésimo octava.- Integración del Capital Social y Forma de Pago.- El 

capital socíal de la Compañía es de ciento treinta y sinca mil doscientos veinte 

y cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 135,225.00) 

divididos en ciento treinta y cinco mil doscientos veinte y cinco participaciones 

de un dólar cada una, el mismo que se encuentra integramente suscrito y 

pagado mediante compensación de créditos, de conformidad con la siguiente 

integración de capital: Pfander_ inicio Cazar Cadena el valor de ochenta y 

nueve mil ciento trece dólares (USD 89.113,00); Phander_ Xavier Cazar 

Ledesma el valor de once mil quinientos veinte y ocho dólares (USD 

11.528,00); Carlos Fernando Cazar Ledesma el valor de once mil quinientos 

veinte y ocho dólares (USD 11.528,00); José Eduardo Cazar Ledesma el 

valor de once mil quinientos veinte y ocho dólares (USD 11.528,00); Néstor 
  

_David Cazar Ledesma el valor de once mil quinientos veinte y ocho dólares 

(USD 11.528,00). Seis: DECLARACIONES.- El compareciente en su calidad 

invocada, declara bajo juramento que el capital en este aumento está 

correctamente integrado. Adicionalmente, el compareciente indica que 

GEOTECNIA P. CAZAR CIA. LTDA., no ha mantiene contratos con el Estado 

o alguna de las entidades que conforman el sector público y que no adeuda 

cantidad alguna at Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Seis: DE LA
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nombramiento del señor Gerente General : de la compañía; y, b agas” 

certificada del acta de la sesión de Junta General Extraordinarid' Y intra! 

de Socios, del día diez y ocho de diciembre del año dos .mil trece. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA). Es copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en el | 

contenido de la preinserta Minuta.- La misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Leída está Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz al | 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en . 

unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

AA 
AH GE 

Nestor David Cazar Ledesma - 

C.C. 471251758 0-9 

O 
DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

El Nola... * 
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ACTA No. 26 

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE GEOTECNIA P. CAZAR CÍA. LTDA. 

REALIZADA El 13 DE DICIEMBRE DEL 2014 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de dicte mbre del 2014, a las 9 horas en las oficinas de 

GEOTECNIA P, CAZAR CIA, LTDA Ubicada en la calle Charapa N40-30 y Avenida de los Granados, como lo 

certifica el secretario, están presentes: 

  

  

  

  

  

  

  

SOoctos | CAPITAL ACTUAL 

PFANDER VINICIO CAZAR CADENA yn 68.025,00 

PHANDER XAVIER CAZAR LEDESMA : 8.800,00 

CARLOS FERNANDO CAZAR LEDESMA 8.800,00 

JOSE EDUARDO CAZAR LEDESMA 8.800,00 

NESTOR DAVID CAZAR LEDESMA 8.800,00 

TOTAL 103.225,00         
Los socios presentes representan 103.225 participaciones, esto es el 100% del capital social y Resuelven 

conformar Junta General Extraordinaria Universal de socios según el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la reunión el señor Carlos Fernando Cazar Ledesma, Presidente de la compañía y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía el señor Néstor Cazar Ledesma. 

El Presidente de la Junta expone el orden del día: 

1. Aumento de Capital. 

2. Reforma del estatuto social de la compañía. 

La junta acepta por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria para tratar el Orden del día 

antes indicado. 

1. Aumenta de Capital. 

Toma la palabra el Sr Néstor David Cazar Ledesma y menciona que es necesario aumentar el capital 

social de la compañía ya que en la actual situación de la compañía y con las pérdidas que se han venido 

teniendo en el año 2014 y que junto con las pérdidas acumuladas de años anteriores pone en la 

situación de Gadsa! de disolución a la compañía al superar sus pérdidas el 50% del capital soclal por lo     

  

aporte/de los socios se tomará de la cuenta por pagar a los soctos, por lo que el pago del aumento de 

capital'se hará mediante compensación de créditos, los mismos que realizaron los socios Pfander Vinicio 

Cazar Cadena y Carlos Fernando Cazar Ledesma y que ceden en proporción de la participación de los 

socios de la compañía por lo que sugjere que el aumento se realizase como sigue: 

 



  

  

  

C
a
 

valor a aumentar 

  

, ¡o empital O. (mediante 
/ participaciones í suscita, compensación de | Total crpital 

La 2 es Séditos) | soga 

  

    

í 
| Pfander Vinica Cazar Cadena 

P 
8.800 8.800 DO * '            

  

| Phaander Xavier Carartedesima : 800 Po | 1352600) 
| carios Fernando Cazar Ledesma 8.8001 8.8000" armo! 1151800) 

Lost Estuardo Catar Ledesma. 8,800 280000 278pOi 1152800) 

| Mstor Das Carartedesma 1800 880000 amo! a9sg800! 
Total ! 103.735 103.225 00 32.000,00" 135.25,00 , 
  

Cabe mencionar que los socios negocian fraccionas para la divisibilidad de las participaciones y propone 

se le faculte, como gerente general a realizar toda Ja documentación para llevar a cabo el aumento de 

capital y adicionalmente con el fin de elevar el capital social que se refarme los estatutos de la compañia 

en las cláusulas pertinentes de la siguiente forma: 

2. Reforma del estatuto social de la compañía. 

“Cláusula Sexta.- El capital social de la compañía es de ciento treinta y cinco mil doscientos veinte y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 135,225.00) divididos en ciento treinta y cinco 

mil doscientos veinte y cinco participaciones de un dólar cada una, el cual su suscribe por los socios que 

se paga de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de capital, La compañia entregará 

a cada socio un certificado de aportación en el cual constará esencialmente su carácter de no negociable 

y el número de participaciones que por su aporte fe corresponda. las participaciones que tiene cada 

socio son iguales, acumulativas e indivisibles y son transferibles por acto entre vivos, en beneficio de 

etro y otros de la compañía o de terceros previo el consentimiento unánime del capital social. La cesión 

se efectuará por escritura pública, observándose lo dispuesto en el artículo 113 de ta Ley de Compañías. 

Las participaciones de cada socio son transmisibles por herencia, si los herederos fueren vartos, estarán 

representados en la compañía por la persona que designare'.. 

“Cláusula Vigésimo octava.- Integración del Capital Social y Forma de Pago.- El capital social de la 

Compañía es de de ciento treinta y cinco mil doscientos veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$ 135,225.00) divididos en ciento treinta y cinco mil doscientos veinte y cinco 

participaciones de un dólar cada uma, el mismo que se encuentra Íntegramente suscrito y pagado 

mediante compensación de créditos, de conformidad con el siguiente cuadro de integración: 

         

  

      

RÁ. . e A 
j ! y : : 

¿ 1 . , Valor a aumentar * | 
anta [mediante : 

partidpadones | suscrito; compensación de ' Total capital 

Soda Actuales | actual 1 cto), seal 
É . 

Pfander Vinicio Cazar Cadena a 58.025 E B8 025.00 21.038,00 89.113,04 Y 

Phander Xavier Cazar Ledesma 8.800; 8.800,00 2.718,00 . 11.528,00 , 
- po A 

| cartas Fernando Cazarledesma 1 3500: 820090 2.728,00 1 11.528,00 + 

José Eduardo Cavas Ledesma _ _AS00| 2800.00: zmepO1 115800] 

Néstor David Carar Ledesma 3.800/ 8.800,00 272890 ' 11.528,00 | 

a03.70s | 103225.00) ._ 3mo0Óp0!  13525.00;   
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Reinstolada la sesion el Secretario da .ectura sí Acta preparada, la misma es aprobada por 

unanimdad por los Socios, sin modifecación alguna, pasando de inmediato a susenbima todos los 

Socios, junto con el Presidente y el Secretario que certifica 

El Presidente da por concluida la sesión y levanta .a sesion, Sendo las doce horas 

. e 

Quito, 18 de dicie "e de 2014 
   

   

    

Para constancia | lo 2 tratado tirman la presente acto” 
1 

E 
   

o” 
PL —_ 

NÉSTOR DAVID CAZAR LEDESMA 
SECRETARIO _ ——7 

q - O 
e ” ” 8 

. > a? 

- - 7 - 
Ol zzz - la A 

PHAN el: MIER CAZAB LEDESMA PFANDER VINICIO CAZAR CADENA 

Socto Socio 

DI —— 
e 

15€ EDUARDO CAZAR LEDISMA Zi nas 

  

De conformidad con la facu nea 

Ú co cel Art 1808 la Lay Rotene E AN 

Pi no CORPULSA es IGUAL ala COMACERDT CALA : 

do se devolvió 
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Socio 

    

   

Or. Diego y. Almeida Mons: 

" o     SE NOTARIO DÉCIRO -



  

  

         GEGTECNITA P, CAZAR CÍA, LTDA. s, $ 
Q 

Quito, DM, 29 de agós 
Señor Ing 

Nestor David Cazar Ledesma 
E Presente - 5) ECN” RIO. D 

o - Ecuade 

Do nu consideración. 

Por niedio de la presente, tengo bien a inform, tk que. de conformidad con lo resuelto por da 

Junta General de Socios, reunida con carácter de | vt aordinaria, el día 29 del mes de Agosto del 

año 2014, resalvio elegir a usted como Gerente vencial de Compañía GEQOTEUNIA P, CAZAR 

CIA LTDA. , por un periodo estatutario de dos años con todas las facultades y atribuciones que 

le cenftera la Les y el Estatuto Social de la Compana 

Segun las cláusulas décimo novena, vigesima primera y vigestma segunda de los Estatutos de la 

Compañia al Gerente General y al Presidents los corresponden entre otras funciones, la 

representacion legal. extrajudicial y más atribuciones y deberes que constan en los estatutos y 

que le vonfíere la Ley 

La Compañía GEOTECNIA P. CAZAR CIA 11D? se constitu e mediante Esentura Pública 

celebrada ante el Notano Cuarto del Cantón Quito, e: 7 de marzo de 2001, legalmente inserta en 

+ el Registro Mercantil del mismo canton en fecha 1u d+ Julto del 2001 

  

dog. Pfander Vinicio Cazar Cadena 

SECRETARIO DEJA JUNTA LNIVERSA? DE 1.08 SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA GEOTECNIA P.CAZAR CÍA, LTDA. 

RAZON En esta fecha, Quito, a 29 de Ayoso del 2014, acepto el Cargo de Gerente 

General y Represeotimte Legal de la Compañia CEOTECNIA P CAZAR CIA LTDA. y 

prometo cumplir fielmente, de acuerdo segun los Pstatutos de la Compañía 

    

   

     

    

creada den la a RE = 

: 
RATON, De contomidad con 

Venero enco dl An 180 la Léy me ACE 

Vóstor 
Va ecants CONPULSA es ISUAL ala COFIA 

que exiubido se devolvió    Sr, Ing, Néstor David Cazar Ledesuta 

CC. 1712517588 

  
 



  

    

  

,» Registro Mercantil de Quito 

RÁMITE NÚMERO: 55336 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36292 ' 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2034 ! 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12435 | 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ¡ 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAI DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/08/2013 

FECHA ACEPTACION: 29/08/2014 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: GEOTECNÍA P. CAZAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

idenuficacion Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 

1712517588 CAZAR LEDESMA NESTOR | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 1 

DAVID |       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST-RMátt: 2690 DEL:10/07/2001 NOT:CUARTO CEL'W7, 03/2001 J.C.Q. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014       

     
        

    

      - ES Ea 

mada con la fecultad_1 

a ue ta Ley Notenal Ct ' 

ULSA es IGUAL ala COPIACÉ    => RAZÓN: Bs 
. “mero O 

e a é E dde a 2 COMPUL 
% dr, se devolvió 

DR. JOSE ANIBADPADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NE6b ia béla) 
REGISTRADOR MERCANTILDECTANTÓN QUITO | Quito a, rler” 

; 

   
  

      

  

, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE vilo 

Pagina 1 de 1 

Ni   
 



  

  

  

PESSSCION SUOSIZ DO 7h RE Cnbts 

    
  

      

ar REPÚBLICA DEL ECUADOR E SUPERIOR IG, CL. AAA UazS2 nt e SA APELLIDOS Y IsQUIBAES eL FLA . ” laz SACOS PACO CAZAR CADENA PFANDSR VINiCi0o * 
CEDULA BE tu 171251758-8 ASE Y EASAIRES DE LA DADA 
AN a LEDESMA SILVA ISABEL 2 YLÍAR La : Pp FEU DE DREDOAS . 

MENTOR 1Av5O DIZO72 
LUGAR Ed MAdiEnT FIEPA DE E aci - BICHINCRA Y II2OA3 +. 
QUITO a ? SANTA PRISCA * 
FEA DEMACIADO 1978-10-29 co« - 
RAQUEALDSD ECUATORIANA 73 », 
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EXI C XL CASADO LA ERA 
IVONHE DAYANA ; - E 
SANDOVAL ENTEQUEZ s A AA AA 

5 atbinica DEL É% 4 o 
pe CORGAN NACION; E Sar 

a CS ti, pos 

== 001 costado bs A BO 
Ea] 

Ez 001 - 0194 1712517588 
Pam] AULLERO DE CONTRA CÉDIRA 

Ez CAZAR LEDESMA NESTOR DAVID 

= PICHINCHA. Z 
E ELA ERCUNECÍPCIÓN t 
ES Quita * cm , 

CANTÓN . [0 LOA EN Ea 
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debidamente sellada y firmada, en Quito a, Oo 

dos mil quince.- 

    

   
   

imo del Cantón Quito. 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Quito - EM 

Notario Di 

ANILLA La 

  
 



  

  

» Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 8898 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6258 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 711 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 
nal de y, 1712517588 CAZAR Quito REPRESENTANTE | Casado 

OA 

e LEDESMA LEGAL 

NESTOR DAVID         
  

y 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
: NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

ANONIMA (NO ASOCIADA) 

FECHA ESCRITURA: 30/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEOTECNIA P. CAZAR 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 32000,00 
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| Capital [ 135225,00 ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2690 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 10 DE JULIO DEL 2001..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  GEO UE 

se 505, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 ¿Y , 4 “o, 
x 

ás e $ 

e DS o Merca noe 
78 Y GASPAR DE VILLARO E (e 

co
, 

    

      

    

Di
re
cc
ió
n 

y, 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DEFEGAPA - RE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITI i
Z
    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉ DIC] 
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